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BOE núm. 278

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Emidades Aseguradoras asuma
la condición de liquidador de la Entidad «Sociedad de
Chóferes "El Automóvil").

27825

RESOLUCIO,V de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda quc la
Comisión Liquidadora de Entidade~ Aseguradoras a~uma
la condiCIón de liquidador de la Enlldad Mutua de ASIsten
cia Sanitaria de Prcvisión Social.

Visto el informe de intervención emitido ~1 21 de septiembre ge 19~0
por la Intervención del Estado en la Entidad Mutua ~e ~sts.t~ncla
Sanitaria de Previsión Social. del que se desprende que la liqutdaClOn de

Real Decreto ley 10/1984, de 11 de julio, y 7.° del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegurado·
ras.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisión LiQUidadora de Entidades Asef?uradoras aSlmw
la condición de liquidador de la Entidad Mutualidad
Ganadera deSanriago de Pre·vediños.

Visto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de 1990
por la Intervención del Estado en la Entidad Mutualidad Ganadera de
Santiago de Prevediños. del que se desprende que la liquidación de la
misma se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el apar
tado D) de los artículos segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio. y séptimo del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, al haber
transcurrido el plazo de quince días. a' partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado)) de la Orden por la que se decretÓ la
Intervención en la liquidación de la Entidad sin que por aquélla se haya
acreditado el nombramiento de liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad Mutualidad
Ganadera de Santiago de Prevediños, por estar la misma incursa en el
supuesto previsto en el apartado C) de los citados artículos segundo del
Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio. y séptimo del Real
Decreto 2020/J 986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento de Funcionarios de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Visto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de 1990
por la Intervención del Estado en la Entidad «Sociedad de Chóferes "El
Automóvil")), del que se desprende que la liquidación de la misma se
encuentra incursa en el supuesto contemplado en el apartado D) de los
artículos 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio. y 7.° del Real
Decreto 2020/1986. de 22 de agosto. al haber transcurrido el plazo de
quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la Orden por la que se decretó la Intervención en la liquidación de
la Entidad sin que por aquéllla se haya acreditao el nombramiento de
liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la fu.nción de IiquidadC?r de .la Entidad «Sociedad
de Chóferes "El Automóvil")) por estar la misma IOcursa en el supuesto
previsto en el apartado C) de los citados artículos 2.° del Real Decreto·
ley 10/1984. de 11 de julio. y 7.° del Real Decreto 2020/1986. de 22 de
agosto. por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.
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RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
ComisIón Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
la condición de liquidador de la Entidad Mutualidad de
Previsión Social (PROA/ETAL).

Visto el informe de intervención emitido el21 de septiembre de 1990
por la Intervención del Estado en la Entidad Mutualidad de Previsión
Social (PROMETAL), del que se desprende que la liquidación de la
misma se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el apar·
tado D) de los artículos segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio. y séptimo del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, al haber
transcurrido el plazo de quince días, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de la Orden por la que se decretó la
Intervención en la liquidación de la Entidad sin que por aquélla se haya
acreditado el nombramiento de Liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad Mutualidad
de Previsión Social (PROMETAL), por estar _la misma incursa en el
supuesto previsto en el apartado C) de los cttados artículos segundo
del Real Decreto-ley 10/1984. de 11 de julio. y séptimo del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento de Funcionarios de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

27822 RESOLUCION de 28 de sepliembre de 1990. de /a Direc·
ción Genera! de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades. Asegurq,doras asuma
la condición de liquidador de la Entldad Caja de Socorros
de Previsión Social (Productores de F4GSA).

Visto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de 1990
por la Intervención del Estado en la Entidad Caja de Socorros de
Previsión Social (Productores de FAGSA). del que se desprende que la
liquidación de la misma se encuentra incursa en el supuesto contem
plado en el apartado D) de los artículos segundo del Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio, y séptimo del Real De~reto 2.°20/1986, de 22
de agosto, al haber transcurrid,o el plazo de qUince dlas a partir de la
publicación en el «B<;,letín OfICl~1 d~1 E~t~dO)) de la O~den D<?r la que se
decretó la IntervencIón en la hqUldacI~n de la .En~ldad sm que por
aquélla se haya acreditado el nombramiento de hqutdadores, .

Este Centro ha acordado que la Comi~ión Liquidadora .de Enll~ades
Ascl:!.uradoras asuma la función de liqUidador de la EntIdad Caja de
Socorros de Previsión Social (Productores de FAGSA) pOI estar i~cursa
en el supuesto previsto en el apartado C) de los citados artlculos
segundo del Real Decreto-ley 10/1984. de 11 de julio, y séptimo del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el qu~ se aprueba el ~egla
mento de Funcionarios de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI-Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Enfldades -1seguradoras ~~uma
la condición de Liquidador de la Entidad «ASOClOClOn de
Funcionarios Provinciales de Valladolid».

Visto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de .1990
por la Intervención del Estado en la Entidad <<Asociación de .Fu~clOp-,a
rlo Provinciales de Valladolid»), del que se desprende que la liqUldaclOn
de la misma se encuentra incursa en el supuesto contemplado en el
apanado D) de los artículos 2.°, del Real Decreto ley 10/1984, de 11 de
julio. y 7.° del Real Decreto 2020/1986, ó:e 22 de ago~to,. ~I haber
transcurrido el plazo de quince días a partir de la pubhcaclOn e~ el
«Boletín Oficial del Estado de la Orden por la que se decreto la
intervención en la liquidación de la Entidad sin que por aquélla se haya
acreditado el nombramiento de liquidadores, .

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidad.ora de Ent1.da~~s
Aseguradoras asuma la función de liquida.dor de la Entidad .«Aso~laclon
de Funcionarios Provinciales de Valladolid)) por ~star la m,lsma IOcoursa
en el supuesto previsto en el apartado C) de los Citados artICulas 2. del


